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"Decenio de la lgualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres"
"Año del Bicentenario del Perú: 200 años de lndependencia"

OLUCIór.l D E LCAL AN' 98-2021.MPU c
Contamana,0g de agosto de|2021.

visto, et lnforme N' 1s6-2021-lvlpu-A-GM-Gppo, de fecha 09 de agosto del2021' Ia Gerencia de Planeamiento, Presupuesto y organización informa sobre lasmodifica.ciones presupuestarias ejecuiadas en el nivei funóional programático durante elmes de julio del 2021 dentro del Pliego: 30'1405 wtunicipátiááJ piov¡ñcial áá-u.rvrli.

CONSIDERANDO:

Que, mediante Acuerdo de consejo tVrunicipar N. 012_2020_Mpu_cM_sEo, defecha 19 de diciembre de.2020, se aprob'o y prorligo'et -presupuesto 
lnstitucionat deApertura de Gastos y. de lngresos para ei Rno 

-Fiscat 
2021 del pliego: 301465tVlunicipalidad Provincial de ulayali, a nivet oe categáiia oe gastos y fuentes definanciamiento;

Que' en el marco de lo establecido por los numeral es 47.1 y 47.Zdel Artículos 47odel Decreto Legislativo No 1440, Decreto Legislativo del sistema Nacíonal dePresupuesto Público; concordante con el ArtículJ 2g" de ia Directiva No 0007-2020-EF/50'01 - Directiva 
-p-{1la Ejecución eresupuáslr¡á, áprooada mediante ResotuciónDirectoral No 0034-2020-EF/50.01, de fecha 31 de oiciemuie de 2020; ta Gerencia dePlaneamiento, presupugs-to y organización 1e^gM;;¿,ipriioro provinciar G ücayati,mediante rnforme N' 1s6-2ó2t-rvpu-n-cM-Gppo, J; iá;, 09 de agosto der 2021,emite opinión favorable para formalizar las modificacion". prá"rpuestarias ejecutadas enel Nivel Funcional Programático durante.el mes oe ¡ulio oLl 2021 dentro del ptiego:

301465 Municipalidad provincial de Ucayali;

Estando a lo propuesto por la Gerencia de plan-eamiento, presupuesto yOrganización y, con las visaciones de la Cerenc¡a lVlrÁúipr['C"rencia de Administracióny Finanzas y Oficina de Asesoría Legal;

En uso de las atribuciones conferidas por el numeral 6 del artículo 20 de la Ley27972 Ley Orgánica de Municipatides;

SE RESUELVE:

Artículo 1. Formalización
Formalizase las modificaciones. presupuestarias ejecutadas en el Nivel FuncionalProgramático durante er mes oe ¡urio aá zozt, dentrldái prtso:'ir;;dü'ül#iar¡oao
Provincial de ucayali, conforme aiAne*o que forma parte de la presente Resolución.

Artículo 2. Notas para Modificación presupuestaria
La presente Resolución se sustenta en.laé "Notas para Modificación presupuestaria,,
emitidas por el Pliego: 301465 Municipalidao proviná¡ái-0" it.ryrli durante el mes dejulio de 2021.
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Contamana, 09 de agosto del 2021.

Artículo 3. Remisión
DispÓngase que, La Gerencia de Planeamiento, Presupuesto y organización cumpla conremitir copia de la presente Resolución, dentro de los'C¡nco 1bs¡ áias oe apróáááa, a laDirecciÓn General de Presupuesto Público det Ministerio be 

'Economíá' 
y- riñán=rr,Contraloría General de la República y comisión oe rresupuu.to y cuenta General delCongreso de la República, en cumplimiento al numeralu.2delArtículo g1. del DecretoLegislativo N' 1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de presupuesto p,inli"o.

Artículo 4. Encargar

C-lre¿rcla l¡r>r [--r:¡z clc-:l l3 clc r>ctl¡t>rr: clc I 9 ()()
r lrrlr'. ttt t t t ¡ i t t<,t t-t.t t / i 54<.t 1:> . ¡s <-:

"Decenio de la lgualdad de O portu n idades pa ra M ujeres y Hombres"
"Año del Bicentenario del Perú: 200 años de

REGíSTRESE, COMUNíOUESE Y CÚMPLASE,

A la oficina de Secretaría General y Archivo, la distribución de la presente Resolución ya los Órganos competentes de la Municipalidad Provincial de Ucayali, dentro del plazolegal y bajo responsabilidad.

-2
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"Año del Bicentenario del perú. 200 años de lndependencia',

INFORME N' 1 56-2021.MPU.A.qM-GPPO

PARA

ASUNTO

Referencia

FECHA

HECTOR SOTO GARCIA
Alcalde de la [Municipalidad provincial de Ucayali

Formalización de Modificaciones presupuestar¡as en el N¡vel
Funcional Programático correspond¡ente al mes de julio de
2021.
a). Numerales 47.1 y 47.2 del Artículos 47o del Decreto Legislativo

No 1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacioiral de
Presupuesto Público.

b). Artículo 29" de la Directiva No oooT-2020-EF/50.01, Directiva de
Ejecución Presupuestaria para el Año Fiscal 2021.

Contamana, 09 de agosto de12021.

Es grato dirigirme a Usted para saludarle cordialmente y al mismo tiempo hacer de su
conocimiento que, mediante los documentos de las referencias a) y b), se cumple con
hacer de su conocimiento lo siguiente:

I. ANTECEDENTES
- El Decreto Legislativo N" 1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de

Presupuesto Público, en su Artículo 47, sobre tt/odificaciones presupuestarias en
el Nivel Funcional y programático, precisa que.

47.1 Son modificaciones presupuestarias en el nivel Funcional y programático que
se efectúan dentro del marco del Presupuesto lnstitucional vigente dé cada pliego,
las habilitaciones y las anulaciones que varíen los créd-itos presupuestarios
aprobados por el Presupuesto Institucional para las productos y proyectos, y que
tienen implicancia en Ia estructura funcional y programática óoinpúesta por tas
categorías presupuestarias que permiten visualizar Iós propósitos a lograr áurante
el año fiscal:

1. Las Anulaciones constituyen la supresión total o parcial de los créditos
presupuestarios de productos o proyectos.

2 Las Habilitaciones constituyen el incremento de los créditos
presupuestarios de productos y proyectos con cargo a anulaciones del
mismo producto o proyecto, o de otros productos y proyectos.

47 .2 Las modificaciones presupuestarias en el nivel Funcional y programático son
aprobadas mediante Resolución del Titular, a propuesta de la O¡cina de
Presupuesto o de la que haga sus veces en la Entidad. El Titular puede delegar
dicha facultad de aprobación, a través de disposición expresa, la mi'sma que debe
ser publicada en el Diario Oficial El peruano.

Así mismo, el Artículo 29 de la Directiva No 0007-2020-EF/50.01, Directiva de
Ejecución Presupuestaria para el Año Fiscal 2021, indica lo siguiente:

29.1. Son modificaciones presupuestarias en el nivel funcional programático, las
habilitaciones y anulaciones que varíen los créditos presupuestarios áprobados en
el Presupuesto lnstitucional de Apertura (PlA) o en el Presupuesto lnstitucional
lVlodificado (Plfvl), según sea el caso, debiendo formalizarse mensualmente dentro

Dirección: Jr. Amazo nas 307-Contama na, Provincia de Ucayali-Re gión Loreto
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"Año del Bicentenario del Perú: 200 años de lndependencia"

de los diez (10) días calendario siguientes de vencido el respectivo mes, mediante
Resolución del Alcaldía, a nivel de Pliego, Categoría Presupuestal, Producto y/o

Proyecto según corresponda, Actividad, Fuente de Financiamiento, Categoría del
Gasto y Genérica del Gasto.

Las Resoluc¡ones que se emitan, se elaboran de acuerdo al Modelo No 4/GL.
Copia de las citadas Resoluciones y anexos deben ser rem¡tidas por la Oficina de
Presupuesto o la que haga sus veces en el Pliego, a la lVlunicipalidad Provincial a

la cual se vinculan geográficamente, a fin de mantener actualizada la informaciÓn
del marco presupuestala nivel provincial.

29.2. Las modificaciones presupuestarias en el nivel funcional programát¡co que se
efectúen deben permitir asegurar el cumplimiento de la meta, de acuerdo a la

oportunidad de su ejecución y según la priorizaciÓn de gastos aprobada por el

Titular del Pliego.

II. ANAL¡SIS
Durante el mes de julio del año 2021, el Pliego 301465 Municipalidad Provincial de
Ucayali, efectúo mod¡ficaciones presupuestarias en el Nivel Funcional Programático en

las diferentes genéricas de gasto y fuentes de financiamiento, teniendo en

cons¡deración las limitaciones establecidas en el Decreto Legislativo No 1440, en la

Ley N'3'1084 Ley de Presupuesto del Sector Público para el año fiscal 2021,y en el

marco legal vigente.

III. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES
. El Pliego 301465 Municipalidad Provincialde Ucayali, para el mes de julio de 2021,

cuenta con Modificaciones Presupuestarias en el Nivel Funcional Programático.
. Formalizar las notas de modificaciones presupuestarias en el Nivel Funcional

Programático correspondiente al mes de julio 2021, mediante el acto resolutivo
correspondiente,

Es todo lo que se informa a usted, para su conocimiento y acciones que estime
pertinentes.

Atentamente,

NPC / MNJU

C.c. / Arch vo

Dirección: Jr. Amazonas 307-Contamana, Provincia de Ucayali-Región Loreto
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